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Marzo 10 de 2021. 

 

PROCESO: SUCESIÓN (INTESTADA) 

CAUSANTE: JOSÉ JESÙS MAYA ÁNGEL 

RADICADO: 17013312100120200005400 

TEMA: RESOLVER PRÓRROGA CONSIGNAR 
GASTOS Y HONORARIOS AVALÚOS 

 

La apoderada judicial que patrocina a la mayoría de los interesados 

reconocidos en el proceso de la referencia, insta que se le prorrogue el 

plazo concedido para  depositar  los dineros  correspondientes al  

valor  de  la  cotización  para  realizar  el avalúo de los bienes relictos, 

dado por la Lonja, por cinco días más. 

 

La anterior solicitud la realiza teniendo en cuenta de que el término 

es    muy    corto    y    sus    representados    requieren gestionar  la 

consecución de dicho dinero. 

 

Renuncia a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable. 

 

Este judicial por auto emitido el 03 de marzo de esta calenda, otorgó a 

los interesados el plazo de 3 días para que consignaran el valor por 

concepto de honorarios requerido por la perito de la Lonja de 

propiedad raíz de la ciudad de Manizales atendiendo lo normado en el 

primer inciso del artículo 230 de la Obra General del Proceso. 

 

En ese proveído se dijo que la apoderada NANCY RESTREPO 

GARRIDO que representa a 9 herederos, debía consignar la suma de 

$6.693.750, sin que se acepte más prórroga. 

 

En razón de que el valor económico que deben consignar dichos 

herederos es considerable, se prórroga el plazo hasta por 5 días más, 

para el efecto. 

  

Efectuada la consignación, se comunicará a la entidad de Lonjas para 

que proceda a hacer el trabajo y que contará con el término de 15 

días para tal fin. 

Notifíquese y Cúmplase 
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